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Que, estando a lo dispuesto en la Ley que regula el Procedimiento' nó"C8rltenCiaso de Separacidn
Convenéional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías, Ley N"~2922;71Y ~iU!Rigi¡úl'l~ntb ápréifjado poi
¡Decreto Supremo N" 009-2008-JUS, en concordancia con la Resolución Dir.~á¿~Ú¡,~~·Bji4:~·i(j':f2~J~8SY~NJaeI1~;¡(f~
'enero del 2012, y con las facultades contenidas en la Ley Orgánica de MÜ\~¡,6(p'ah~'~ciii~!,~;&ht:iiTl.J6de la Ley'N°

.. 1:"" '·.i""::, ..:l.:~.•·.r:':";.~· ..

Que, con Informe N° 06-01-2022-0DA-MPT de fecha 12 de enero 'dl2b;h;\'~f'~ndrMdd de la Ofitln~¡:dé

'DivOrcios solicita se emita la correspondiente Resolución de Alcaldía que deélaf,~,ra~epata¿¡6rh:'Ohvencio'nal dela
I .. " .:~;.I: ' .. ,;". ,,';"':. 1 ~ : ,.~,: ,., '.' í., , '. . .
relación matrimonial de los señores LORENZO JAVIER ROQUE CASTRO co'n';DNI'W, 03901258 y JACQUELlNE
~:O\)RíGUEZMILART con DNI N° 46519193, al haberse cumplido con los reqUi:~i~OS~~jgi~o'i a·d~i~istrativam~nte.

Que, los cónyuges LORENZOJAVIER ROQUE CASTROy JACQUELlNE RODRíGUEZ MILART han solicitado la
ración convencional y divorcio ulterior; documento en el cual maníñestan expresamente su indubitable
ión de separarse poniendo fin a su matrimonio, celebrado el día Og'!"c;I'~\Iün,ójd'e:'2i:J13'ante! la Ofitfn¡{de

gistros Civiles de la Municipalidad Distrital de El Alto, conforme se advj~rfe ¡del contenido del Expedi~nt~ N'
. . ~. " ' :~. ... i·'.... . j.. .,¡. :."o •

O -2022,

, ' ,

Que, la Municipalidad Provincial de Talara ha sido acreditada mediante Resolución Ministerial N° 97-
2618-JUS/DGJC, por la Dirección Nacional de Justicia del Ministerio de JiJktidé! y D~r¿~hos' Humanos en el
Registro de Municipalidades acreditadas para llevar a cabo 'el Procedinri~nÍ:(VH6 ~C(jhÚnc'ld¿a\fe Sepa~cion
Convencional y Divorcio Ulterior, de acuerdo a lo establecido en la Ley N" 2927TY'S~IYR:~gl~rri-e:nt~'.: :~ ~", ,~':

.:.I'~"'·;~rr·;~t~~~:~;·f;~/·/(i~:':':;', ;··i.: . ~: :.~.~.

Que, de conformidad con lo previsto en la Ley que regula el Procedimiento no Contencioso de
Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notar(af>~eV¡N° 29227, y su Reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo N° 009-2008-JUS, las Municipalidades están facultadas a tramitar las
solicitudes de separación convencional y divorcio ulterior, previa acredita~¡g~ '¡jAte I~':EiirécCión Na'Cional' de
Júst¡'cia del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; : ::\ ( :~tX\ :; :,.-;' :', ~;

es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa.
Que, según el artículo 6° de la Ley 27972, la Alcaldía es el órgano éjé€Jtivo del gobierno local. El Alcalde

CONSIDERANDO:
Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y adm\iiísÚati\ia' enlos'asuntos de su

competencia; autonomía reconocida en la Constitución Política del Perú y e'p la' Léy ~o 279'72, Ley Orgánica de. : . (~(~.i' .r.... i :.~ t·"v",. .

Municipalidades, que radica en la facultad de ejercer actos de-gobierno, adrhirnstratiy'o!;j,y de1administración con
~ujeción al ordenamiento jurídico.

VISTO:

El Expediente N' 00020010-2021 presentado el 30 de diciembre de' /2021; 'en el"cuar se ha tramitado la

solicitud de los señores LORENZO JAVIER ROQUE CASTRO y JACQUELlNE RODRíGUEZ MILART, sobre el

procedimiento de separación convencional y divorcio ulterior; y,

ELALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DETALARA

~"U"ItI""LI!)"O rROBi1)"0·
~ JltE e 1. -. ~ RESOLUCiÓN DEALCALDíA N" lO-Ol-2022-MPT

lO', 2~ln!tJ,0, "JI J.3
.Talara, 13 de enero de 2022
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lnteresados (02)
ODA
SG
OAJ
4Tlq~", .
Archivo
JFLTC/lpn

..... : •••# ,~..
. , Secretario General

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Área de Divorcios AdminisVat¡~6s';y .Secrétarla General, dar

'.' ,

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER que a los dos (02) meses de notificadas las partes con la presente
Resolución de Alcaldía, cualquiera de ellas podrá solicitar la disolución del v¡nc~lo inatr'imoriial.:· '. . . , ......" ..

:'.' ,.'

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR LA SEPARACiÓN CONVENCIONAL':de LORENZO' JAVIER ROQUE

CASTROY JACQUELlNE RODRíGUEZ MILART, suspendiéndose los deberes relativos allechov habltación, dando
:",t., !~,'.' ..' .. " . . . • .' .

por fenecido el régimen patrimonial de sociedad de gananciales, quedandósübsistenté él ¡jíhé{jló matrimonial. '

. ':SERESUElVE:

27444 Y con el visto bueno del abogado responsable del Procedimiento d~l5eJ1:ar,a.¿iQr;1i'@Qn:"e_ri:~iéíOaly '\)ivor-_(:iiJ'
Ur~e¡'ior conforme a la Resolución de Alcaldía N° 1l0-2-2018-MP.T de fecha O¿H:j~¡J!=9~E:rG~~d~,:201.~,i.;::: > ,,~
~~\. . . ¡~::.):¡.·I.<~~\:t,:·\>(:::~;.::¡"r1~'~·'.\:Y·~~:><"::·:,J. o', : ~:",'
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